
ACTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DE ENTIDADES 

DE 10 DE MARZO DE 2015

Reunidos:

Ángel Moreno. Presidente del Consejo. Alcalde Presidente
Antonia Arenas. Concejala de Participación Ciudadana
Sofía Díaz. Grupo Municipal IU. Concejala de Juventud.
Miguel Ángel Escudero. Concejal de Hacienda.
Laura Bedoya. Concejala de Seguridad.
María José Barceló. Grupo Municipal PP
Antonio García Cano. AAVV Parque Henares
Ángel Escribano. AAVV Jarama
Alfredo Cañada. Peña Flamenca La Fragua.
Juan Antonio Valero. AAVV San Fernando.
Guadalupe Piñas. FLAMPA
María Jesús . Asociación Alfa Día.
Cristina Parrilla. Ecologistas en Acción.

Excusaron su presencia Encarna García Prieto del Club Deportivo de Karate, Rosa Cumplido de la 
Asociación de Mujeres Montserrat Roig, Pilar Izquierdo de la AECC y  Javier Corpa del Grupo 
Municipal del PSOE, por motivos personales.

Secretario: Antonio Dueñas Vázquez. Técnico de la Concejalía de Participación Ciudadana.

ORDEN DEL DÍA

1.- APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.

Se aprueba el acta del Consejo Consultivo de fecha de 9 de Julio de 2014 con la abstención de 
Ángel Escribano por no haber asistido.

2.- PROGRAMA CONTRA EL ACOSO EN ADOLESCENTES

Ángel Moreno, explica que aunque éste tema aparecía en el orden del día en el punto 4, si no hay 
ningún problema lo vamos a pasar al punto 2 por que Laura Bedoya y Sofía Díaz se tienen que 
ausentar.
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Tras el cambio en el orden del día, Ángel Moreno da la palabra a Sofía Díaz, quien comienza 
explicando que desde comienzos del año 2014, las concejalías de seguridad y juventud han 
colaborado para la puesta en marcha de un programa de actuación conjunta que con el objetivo de  
Prevenir el acoso en el uso de las Tecnologías de la información y comunicación entre menores , 
pretende protegerles e informarles de los riesgos que tiene hoy en día el uso de Internet.

Sofía continua explicando que este programa va destinado principalmente a menores del municipio 
además de a los padres y madres, que en muchas ocasiones no saben donde acudir para informase 
sobre el uso de las nuevas tecnologías por parte de sus hijos e hijas.

El programa lleva por titulo “Suprime el acoso” y tiene como objetivos específicos:

 
.- Informar sobre los riesgos en la utilización de medios telemáticos.

.- Sensibilizar a menores y sus familias sobre el acoso y sus consecuencias.

.- Facilitar un acceso directo de comunicación para obtener información personalizada.

.- Ofrecer pautas seguras de protección y actuación.

.- Proporcionar asesoramiento especializado a la víctima.

Sofía Díaz pasa la palabra a Laura Bedoya para que cuente la metodología concreta de como se va a 
trabajar éste proyecto.

Laura Bedoya explica que ya desde el año 2010, la concejalía de seguridad introdujo un módulo 
sobre el tema de las nuevas tecnología en los centros de enseñanza secundaria del municipio. Éste 
año se ha querido plantear en mayor profundidad con la puesta en marcha de un programa concreto.

Los contenidos del programa, como recoge el documento que les hemos pasado son los siguientes:

Programa MENOR.ES: donde se realizarán charlas sobre responsabilidad penal de los menores y 
riesgos de Internet, dirigidas a las 17 aulas de 2º de ESO de los tres IES  de la localidad, con un 
total de 570 alumnos.

Programa PADRES.NET: Donde realizaremos charlas informativas dirigidas a padres y madres de 
menores escolarizados en los tres institutos de educación secundaria de la localidad sobre “riesgos y 
responsabilidades del menor en su uso de Internet y las TIC”.

Monográficos para familias sobre redes sociales y aspectos básicos de seguridad en Internet. 
Acciones formativas de corta duración (3 horas) en grupos reducidos, a impartir en el Centro Joven 
El Laboratorio. Se ofertarán como complemento a las conferencias PADRES.NET.
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Nueva sección “SUPrime el acoso” en la web de la concejalía de juventud “sanferjoven.org” donde 
se pondrán a disposición de los jóvenes del municipio materiales audiovisuales, guías, noticias, 
enlaces de interés, preguntas frecuentes, información y asesoramiento en línea. Esta sección 
constituirá el soporte digital del programa. Igualmente, se utilizarán perfiles y  páginas 
institucionales en redes sociales para darle difusión, tanto a nivel general como de acciones y/o 
servicios concretos.

Programa I+D con intervenciones socioeducativas en los IES del municipio dirigidas al primer ciclo 
de ESO. Se realizan de forma semanal, actualmente en dos de los tres institutos, el Vega del Jarama 
y el Jaime Ferrán Clúa,principalmente durante el recreo.

Información y asesoramiento a través de email y servicio telefónico 24/7, para que en caso de 
emergencia o necesidad de ayuda urgente, activemos los protocolos habituales de intervención de la 
policía local. suprimeelacoso@ayto-sanfernando.com 

Crearemos un órgano de mediación y  seguimiento de casos, para proporcionar atención 
especializada y personalizada, compuesto por una técnica de juventud y un policía local de la UADI 
(Unidad de Atención de Delitos Informáticos) en coordinación con las áreas de Infancia, Educación 
y Bienestar social.

Es importante que las familias conozcan éste programa, porque muchos casos se pueden prevenir 
antes de que sucedan.

Guadalupe Piñas plantea que le parece un buen programa, sobre todo el correo electrónico 
específico y  el teléfono de atención 24 horas al que puedan llamar los chavales y chavalas. Pregunta 
si los centros escolares apoyan éste programa.

Laura Bedoya le contesta que con los centros escolares se tienen reuniones al comienzo de cada 
curso y se consensuan con la dirección de los centros, tanto los programas como los contenidos. Es 
muy importante, continúa explicando Laura, engranar y  coordinar las diferentes áreas implicados en 
éste programa.

Sofía Díaz también comenta que es un recurso para todo el municipio, aunque este dirigido 
principalmente a colegios y IES, cualquier persona que lo necesite lo podrá utilizar.

Ángel Moreno agradece la intervención de ambas concejalas, y  las excusa por que se tienen que 
ausentar.
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3.- LIQUIDACIÓN 2014 Y PRESUPUESTO MUNICIPAL 2015

Continuando con el orden del día, Ángel Moreno explica antes de ceder la palabra al concejal de 
Hacienda, que lo más destacable tanto de la liquidación de 2014, como sobre todo del presupuesto 
2015 es el equilibrio entre ingresos y gastos. Llevamos varios años sin déficit presupuestario y 
cumpliendo los objetivos de estabilidad presupuestaria. También hace referencia a que todos los 
datos que veremos hoy aquí estarán disponibles para el conjunto de los vecinos y vecinas a través 
de la web municipal.

Toma la palabra Miguel Ángel Escudero, concejal de Hacienda y comienza explicando que hoy 
vamos a ver un resumen tanto de la liquidación de 2014, como de los presupuestos de 2015, por 
capítulos, pero sin llegar al detalle porque sería muy largo y complicado. 

Es importante resaltar como ha dicho el Alcalde, que llevamos varios años cumpliendo el objetivo 
de estabilidad presupuestaria como establece la ley, y  en resultados positivos. También es 
importante resaltar que se ha mejorado el remanente de tesorería. Con respecto a la media de los 
municipios de la Comunidad de Madrid estamos en la media en cuanto a endeudamiento.

Miguel Ángel explica que ha preparado un documento que va a proyectar donde vamos a ir viendo 
más pormenorizado todo lo que estamos hablando. En primer lugar veremos la liquidación de 2014.
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En Segundo lugar Miguel Ángel pasa a explicar el estado de la ejecución presupuestaria según el 
siguiente gráfico.
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Ayto. San Fernando de Henares, 2014

 PRESUPUESTO de INGRESOS  PRESUPUESTO de GASTOS

ESTADO PERSONAL PRESUPUESTO REAL DIFERENCIA (EUR) DIFERENCIA (%) ESTADO PERSONAL PRESUPUESTO REAL DIFERENCIA (EUR) DIFERENCIA (%)

Capítulo 1 22.110.613,05 € 24.591.862,76 € 2.481.249,71 € 11% Capítulo 1 16.121.989,42 € 15.614.165,05 € 507.824,37 € 3%

Capítulo 2 974.337,76 € 492.914,33 € 481.423,43 € 49% Capítulo 2 17.498.727,58 € 16.430.195,87 € 1.068.531,71 € 6%

Capítulo 3 8.296.760,12 € 5.897.297,34 € 2.399.462,78 € 29% Capítulo 3 2.450.036,84 € 1.821.870,46 € 628.166,38 € 26%

Capítulo 4 10.576.521,61 € 10.786.801,00 € 210.279,39 € 2% Capítulo 4 1.277.285,26 € 1.206.952,45 € 70.332,81 € 6%

Capítulo 5 421.862,48 € 281.748,36 € 140.114,12 € 33% Capítulo 5 182.003,71 € 0,00 € 182.003,71 € 100%

Capítulo 6 1.622.780,50 € 43.645,00 € 1.579.135,50 € 97% Capítulo 6 1.850.873,27 € 288.603,58 € 1.562.269,69 € 84%

Capítulo 7 33.256,04 € 0,00 € 33.256,04 € 100% Capítulo 7 3.430.450,49 € 0,00 € 3.430.450,49 € 100%

Capítulo 8 3.659.859,60 € 0,00 € 3.659.859,60 € 100% Capítulo 8 5.698,24 € 0,00 € 5.698,24 € 100%

Capítulo 9 0,00 € Capítulo 9 2.731.354,55 € 2.066.498,98 € 664.855,57 € 24%

Total 47.695.991,16 € 42.094.268,79 € 5.601.722,37 € 12% Total 45.548.419,36 € 37.428.286,39 € 8.120.132,97 € 18%

SITUACIÓN TESORERÍA

Pendiente de cobro 2.946.288,51 €   
Cap.1 Impuestos directos 2.313.324,96 €     
Cap.2 Impuestos indirectos 2.134,36 €            
Cap.3 Tasas y precios públicos 447.590,63 €        
Cap.5 Ingresos patrimoniales 183.238,56 €        

Pendiente de pago 4.727.293,23 €   
Cap.1 Personal 297.305,36 €        
Cap.2 Corriente 4.193.479,78 €     
Cap.3 Financieros 3.812,53 €            
Cap.4 Transferencias 206.895,65 €        
Cap.6 Inversiones 25.799,91 €          

Saldo en cuentas bancarias 5.567.735,59 €   

Ejecución Presupuestaria

0,00 €
5.000.000,00 €

10.000.000,00 €
15.000.000,00 €
20.000.000,00 €
25.000.000,00 €
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Y por último Miguel Ángel presenta el Presupuesto para 2015.
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Tras la exposición del Concejal de Hacienda, el Alcalde Ángel Moreno comenta que estos gráficos 
los enviaremos a todos para que los podáis analizar más tranquilamente, y hacerlos extensibles al 
resto de vuestros asociados y asociadas.

Ángel Escribano plantea que es necesario retomar los presupuestos participativos para darle más 
participación al conjunto de los vecinos y vecinas del municipio como hemos hecho años atrás.

El Alcalde explica que el modelo de presupuestos participativos que hemos puesto en marcha en 
San Fernando de Henares se ha basado en un modelo donde se participaban las inversiones, ya que 
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la ley  establece una serie de limitaciones en cuanto a determinados capítulos como el  que regula el 
personal municipal, o los capítulos que hacen referencia al pago de intereses y amortizaciones. En 
cualquier caso Ángel Morenos plantea que vamos a estudiar el margen que hay, y  vamos a intentar 
en próximo ejercicios encajarlo.

Guadalupe Piñas pregunta que si hay presupuesto para la mejora de los colegios del municipio.

Ángel Moreno le contesta que hay gasto, como todos los años, en mejoras, y aunque no aparece en 
el apartado de inversiones, si aparece en el gasto corriente, como mantenimiento.

Antonio García comenta, como ya ha hecho en otras ocasiones, que hay que convocar mas a 
menudo al consejo consultivo y  “consultar” más veces sobre temas tan importantes como son los 
presupuestos, porque siempre vienen hechos. También comenta que deberían ser más entendibles 
pro los vecinos, es decir, deberíamos saber si se va a cambiar el arbolado, si se van a arreglar las 
aceras... mas concreto.

También pregunta por la subida del IBI, y  plantea que había que hacerlo de una forma mas gradual 
porque son la crisis hay familias que no pueden afrontar subidas como la de éste año. 

Antonio García también pregunta por el estado de ejecución del plan PRISMA, y  por el estado de 
Plaza de España.

Ángel Moreno contesta sobre el IBI que al estar ya en el séptimo año de aplicación del nuevo 
modelo que aprobó el gobierno sobre el IBI, ya no podemos tocarlo a la baja, y estamos obligados 
por ley a aplicar el mínimo. 

En cuanto a la ejecución del PRISMA, el Alcalde explica que la primera remodelación que se va a 
realizar la del parque Dolores Ibarruri, y del resto no tenemos aún conocimiento oficial de nada más 
por parte de la Comunidad de Madrid porque falta casi todo por licitar. Vamos a ir publicitando en 
la web municipal las actuaciones que vayamos conociendo para que todos los vecinos y vecinas lo 
sepan.

Con respecto a la situación de la Plaza hay pocas novedades. Estamos liquidando la empresa, y  ha 
surgido un problema con la administración concursal porque parece que está siendo investigada. 
Además hay que analizar que liquidación se plantea.

Ángel Moreno también explica que se va a ir colgando en el apartado de transparencia de la Web 
municipal las diferentes fases por las que va pasando el estado de Plaza de España.

Miguel Ángel, contesta también con respecto al IBI, que por ejemplo una vivienda de San Fernando 
de Henares de las mismas características que una de Torrejón de Ardóz, aquí paga entorno a 50 
euros menos. También es cierto que la subida del año que viene será mínima porque ya estamos en 
el techo de la cuota tanto por arriba como por abajo.

En cuanto a los presupuestos participativos, es cierto como ha dicho el Alcalde, que podemos 
buscar una forma de recuperar ese proyecto aunque no haya inversiones previstas.
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4.- NUEVA WEB MUNICIPAL, TRANSPARENCIA Y APLICACIÓN PARA MOVILES.

Ángel Moreno explica que hemos puesto en marcha una nueva web municipal mucho mas visual y 
que se adapta a los nuevos dispositivos móviles. También es importante reseñar el apartado de 
transparencia que aún no tenemos terminado pero que vamos a ir incluyendo todo lo que 
entendemos que es importante que conozcan nuestros vecinos y vecinas.

Miguel Ángel Escudero como concejal de Nuevas Tecnologías hace un recorrido por la web 
municipal y por la aplicación Móvil. 
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Miguel Ángel Escudero explica que es una aplicación que en futuras actualizaciones permitirá pago 
de tributos, gestión de expedientes, precios públicos, etc. La Aplicación para móviles funciona tanto 
en dispositivos iOs como en dispositivos Android, y  ya está operativa para su descarga tanto en la 
“Apple Store”, como el “Play Market” en ambas plataformas.

5.- SUGERENCIAS.

María José Barceló plantea que sería conveniente tener la documentación que se va a tratar en el 
consejo con antelación para poder analizarla y leerla.

Ángel Moreno, le contesta que harán lo posible para que así sea.

Alfredo Cañadas solicita que se revisen los socavones del paseo de los Plátanos.

Y siendo las 21:25 horas del día arriba señalado se levanta la sesión.
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